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REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 31 009 2010 00546 00 
ACCIÓN: POPULAR 
DEMANDANTE: CATALINA SÁNCHEZ ZAPATA 
DEMANDADOS: BANCOLOMBIA – MUNICIPIO DE SANTA 

BÁRBARA  
ASUNTO: DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

AUTO DE 
TRÁMITE No.  

2453 DE 2013 

 
 

  
Encontrándose el proceso a Despacho para la emisión de la decisión que corresponde, 

de conformidad con los artículos 29 de la Ley 472 de 1998 y 179, 180 del Código de 

Procedimiento Civil, por considerarlo útil y necesario para verificar los hechos objeto de 

controversia, el Despacho decreta de manera oficiosa, la siguiente prueba: 

 

  OFICIO: 

 

Se dispone oficiar al Juzgado Dieciocho Administrativo de Medellín para que se sirva 

remitir con destino a este proceso copia autentica de la sentencia de primera y segunda 

instancia con sus respectivos edictos, dentro de la acción popular radicada en ese 

Despacho bajo el número 05001 33 31 018 2010 00563 00.    

 

Por secretaria, líbrense el oficio ordenado.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO  
JUEZ     

 
 

 
 
N.V.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 


